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MEMORIA DESCRIPTIVA DE UNA 
PATENTE DE INTRODUCCION EN 

ESPAÑA

POR DIEZ ANOS

a favor de DON MODESTO LARGO DE LA ROSA, domiciliado en 
Madrid, calle Velázquez, n§ 10, por:

"UN APARATO ARTICULADO PARA TRANSFORMAR UN ASIENTO 
DE AUTOMOVIL EN BUTA-CAMA"

La patente que se trata de reivindicar en España, con 
siste en un aparato cuya articulación, adaptable a la arma 
dura de los asientos de los automóviles, se acopla a los - 
correspondientes largueros de la armauura del asiento, cor 

5 tando para ello previamente, los largueros en el lugar conve
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te, y adaptanuo la articulación a los mismos, por enchufe 
de las piezas, en los casos de asientos tubulares, o plr sa­
ja y soldadura a.; el caso de armaduras de banda metálicaeic..

La ventaja innegable y principal de este mecanismo de 
articulación, resina en el hecho de que, si hasta el momento 
en España no se conocen los automóviles con butacama, a ex - 
cepcíón de aquellos que vienen de fabricación con dicho bu­
tacama, en el caso que nos ocupa, cualquier tipo de automó­
vil adquirido en el mercado, en España, sin este invento, pue­
de contar con esta enorme comodidad, previo una ligera opera­
ción consistente, como dijimos al principio, en cortar los 
largueros del butación del coche en er lugar conveniente, y 
aplicándo al mismo el sistema d^árticulacíon que se preten­
de patentar. Dicho aparato es metálicos en todas sus partes, 
y consta de las siguientes piezas: La pieza nnm 1 que cons­
ta de dos partes a su vez: parte adaptadora(a.)consístente en 
un cilindro de unos 5 cms. de longitud y parte fundamental,(b) 
de lorma envolvente y ue tipo abrazadera, con un taladro en 
la parte inferior de sus paredes y un agujero roscado(AG) en 
su cara interior. La pieza num. 2 que consta asimismo.de dos 
partes: La parte adaptadora(b) consistente en un cilindro de 
unos cinco cms. de longitud y parte fundamental(a), consis — 
tente en una oreja plana con un taladro Tp ea su parte superior 
La pieza num. 3 consiste en un tornillo de unos 3 cms. ae lon­
gitud del mismo paso que el agujero 4G, y la pieza num. 4 con­
sistente en un pasador ae una longitud igual a la cota C, y 
de igual diámetro a los taladros y T2 *

La forma en que se acoplan una pieza a otra, según puede 
verse en la figura num. 4, es como sigue: La parte superior 
de la pieza num. 2 va alojada en el interior de la pieza num.
1 a la cual va uniua mediante el pasador 4, el cual a su vez 
se aloja en los taladros y T2 Por'ultimo, el tornillo 3, 
se aloja en el agujero roscadp &.G.
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Esta articulación i¡iene asismismo la particularidad ae 
que puede adoptar tonas las posiciones intermedias entre 
posición normal dessentado, y butacamasegún ya dijimos.
El sistema de funcionamiento es como srgue#

La pieza num. 1 puede girar soble la num. 2 sobre el 
pasaaor eje num. 4. í--n la posición normal de respaldo, 
la pieza num— 1 se halla, según se ve en la íig., en po­
sición tope ae giro, a izquierdas puesto que el freate(f) 
de la pieza 1, no permite mayor giro en este sentido, al 
hacer tope con el frence (t) de la pieza num. 2. En esta po­
sición se bloca mediante el tornillo 3, el cual al tope de 
su punta con el lomo de la pieza 2, en N, impide que la - 
pieza 1 gire a aereenas. Ahora bien, si en esta posición, 
aflojamos el tornillo 3, la pieza quedará en libertad para 
girar a derechas hasta aquel punto en que la punta de di­
cho tomillo, tope con el lomo de la pieza 2. repetimos que 
la articulación puede adoptar todas las posiciones ínter- 
mecías, como puede verse en la normal, caserita en un prin­
cipio hasta la extrema de la figura III, para el asiento-ca­
ma. nn la fig. V puede verse indicada en t^ el larguero 
inferior del asiento tubular en el cual va enchufada la 
partq adaptadora b de la pieza num 2 de la articulación y en 
t^ el larguero tubular del respaldo en el cual se enchufa la 
parj;e adaptadora a de la pieza nurn.l de la articulación.
En la #ig. VII se describe ia pieza num 1 descompuesta en 
sus partes a y b . En la fig. II se describe la articula - 
ción en su posición normal, vista desde su parte trasera.
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'Describo suficientemente el aparato artioalado, objeto de 
esta patente de introducción, concretamos a continuación 
la nota de
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PRIMARA..- Un aparato consistente en cuatro piezas metálicas 
cuya articulación es aplicaole a los largueros de 

la armanara ue un asteauo de automóvil, cortando los largue 
ros y adaptando dicha articulación a los mismos.
32.GUND&.- Un aparato articulado según la reivindicación an­

terior, caracterizado además porque una,de sus _
piezas consta de u.oa partes: la adaptadora, consistente en 
un cilinaro de unos 5 centímetros de longitud; y la funda—  
mental, de forma envolvente y ue pipo aai-azadera con un ta­
ladro en cada una de sus pareaos y en la parte inferior y - 
con un agujero roscado en la parte superior.
TGROáRi.- Un aparato articulado según las reivindicaciones 

anteriores, caracterizado además porque otra de - 
sus piezas consiste tamuién en dos partios: la auaptadora, - 
formada por un cilinuro de 5 centímetros as longitud;^ la 
fundamental, que es.una oreja plana con un taladro en su —  
parte superior.
OüttRiÁ.— Un aparato articulado según las reivindicaciones - 

anteriores, caracterizado además porque consta de 
una tercera pieza consistente en un tornillo de unos 3 cen­
tímetros de longituu del mismo paso que el agujero roscaao 
de la pieza primera.
QU1N1&.- Un aparato articulado según las reivindicaciones - 

anteriores, caracterizaao además porque su última - 
y cuarta pieza consiste en un pasador ae longitud igual a la 
cota, y de diámetro igual a ios taladros mencionados.95
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3¿ATA.— Un aparato articulado según las reivindicaciones an 

terrores, caracterizado además porque la parte supe 
rior de la pieza 2 va alojada en el interior de la n'j i. 
SEPTIMA.- Un apara.to articulado según las reivindicaciones 

anteriores, caracterizado además porque las pie—  
zas 1 y 2 mencionadas, se unen mediante el pasador (pieza 4) 
alojado en los taladros.
OCTAVA.- Un aparato articulado según las reivindicaciones - 

anteriores, caracterizado además porque la pieza - 
n§ 3 o tornillo, va alojada en el agujero roscado.
NOVIE?A.- Un aparato articulado según las reivindicaciones - 

anterioras, caracterizado además porque la posi— - 
ción de éstas piezas permite que la n§ l pueda girar soore 
la 2, haciendo de eje el pasador (pieza n§ 4).
DECIMA:- Un aparato articulado según las reivindicaciones - 

anteriores, caracterizado además porque mediante - 
el ajuste o afloje del tornillo (pieza 3), la pieza 1 queda 
en libertad para girar a derecnas e izquierdas.
UNDECIMA.— Un aparato articulado según las reivindicaciones 

anteriores, caracterizado además porque ésta for 
ma de articulación, se aplica a cualquier tipo de asiento - 
de automóvil, sean éstos tubulares o de banda metálica, pro 
porcionando un movimiento en el asiento de dichos respaldos 
hasta conseguir la forma de buta—cama.
DUODECIMA.- Un aparato articulado según las reivindicado—  

nes anteriores, caracterizado además porque per 
mite éste sistema de articulación, cualquier posición ínter 
media al asiento de un automóvil, entre la de cama y asien­
to normal, simplemente haciendo girar el tornillo (pieza 3) 
para aflojarlo o ajustarlo, a comoairad.
DECIMOTERCERA.- "UN* APARATO ARTICULADO PARA TRANSFORMAR UN

ASIENTO DE AUTOMOVIL EL BUIA-CAMA" .
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Todo ello tal y como so aescribe en la memoria, que - 

conta de seis hojas foliadas y mecanografiadas por una so­
la cara e ilustrada con los planos que so acompañan.

Madrid, a trece de marzo de mil novecientos cincuenta 
y ocho.

P.A.
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